
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
25862 Recurso de inconstitucionalidad n.º 8177-2024, contra la disposición final 

cuarta de la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria 
y presencia equilibrada de mujeres y hombres.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de diciembre de 2024, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 8177-2024, 
promovido por más de cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Popular, contra la 
disposición final cuarta de la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación 
paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Madrid, 3 de diciembre de 2024.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 299 Jueves 12 de diciembre de 2024 Sec. I.   Pág. 168744

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
58

62
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-12-11T18:52:21+0100




